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Resolución incidental, relativa al Juicio para la Protección de

los Derechos Polltico-Electorales del Ciudadano2 al rubro

citado, promovido por Jacinto Colorado Pelayo, por propio

derecho, en su calidad de otrora Agente Municipal de

Localidad de Las Lomas, perteneciente al Ayuntamiento de

Cosautlán de Carvajal, Veracruz.

lNotce
l. Antecedentes

Vll. Del presente incidente..

PRIMERO. Competenc¡a. .. . .

SEGUNDO. lmprocedencia.

1 En lo subsecuente todas las fechas se referirán a la cit€da anualidad salvo expres¡ón en

contratio.
2 En adelante, Ju¡c¡o de la Ciudadañ¡a.
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INCIDENTE DE INCUMPLIMIENTO DE SENTENCIA
TEVJDC§32,2019-tNC-2

RESUELVE: , 18

SUMARIO DE LA DECISIÓN

Resolución incidental por la que se declara sin materia el

incidente de incumplimiento de sentencia promovido por

Jacinto Colorado Pelayo, en virtud de que la presente

ejecutoria ya fue declarada cumplida.

l. Antecedentes.

l. Del escrito que d¡o or¡gen al asunto y de las constanc¡as

que obran en autos, se advierte lo siguiente:

2. Presentación del juicio ciudadano TEVJDC-532/2019.

El once de junio de dos mil d¡ec¡nueve, Marino García Ort¡z,

Leoncio Báez Muñoz, Cástulo Molina Sánchez, Alejandra Ortiz

Trujillo, lsmael Hérnandez Colorado, Alberto Ortiz Valdivia,

Camilo Martínez Anell, José Gasca Ru¡z, María Evangel¡na

Muñoz Madero y Cecilia Pimentel Nava, presentaron en la

Oficialía de Partes de este Tribunal Electoral, escrito de demanda

de juicio para la protección de los derechos polít¡co-electorales

del ciudadano, en contra de la omis¡ón del Ayuntam¡ento de

Cosautlán de Carvajal, Veracruz, de frjarles y cubrirles una

remuneración por desempeñarse como Agentes Municipales-

3. Sentenc¡a del juicio ciudadano. El doce de julio de ese

año, este Tribunal Electoral resolvió el juicio ciudadano antes

menc¡onado, en los siguientes térm¡nos:

,,RESUELVE:

PRIMERO. Se declara FUNDADA la omisión de la responsable
de f¡jar una remunemción para /as octoras y actores an el
prcsupuesto de egresos 2019 y consecuentemente cubrírsalas,
por su desempeño como Agentes Mun¡c¡palas de divársas
Congrogac¡ones peñeneciontes al munic¡pb de Cosautlán de
CaNajal, Veracruz.
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TERCERO. Se WNCULA al Congreso del Estado de Veracruz,

en tétminos del considerando CUARTO de la prcsente

sentencia."

4. El quince de julio subsecuente, fueron not¡ficados de la

sentencia, la responsable y el Congreso del Estado de Veracruz,

y el dieciséis siguiente los actores.

5. Sentenc¡a SXJDC-266/2019 de la Sala RegionalXalapa.

El qu¡nce de agosto s¡guiente, dicha Sala Reg¡onal resolvió el

expediente antes menclonado y conf¡rmó la sentencia emitida

por este Tr¡bunal Electoral.

6. Sentencia SUP-REC-504/2019 de Sala Superior. El once

de septiembre s¡guiente, la Sala Superior determinó desechar el

recurso de reconsideración presentado contra se la sentencia de

la Sala Regional Xalapa.

ll. lncidente de incumplimiento de sentenc¡a

7. Escrito incidental. El treinta y uno de julio del dos mil

diecinueve, los incidentistas presentaron escrito, por el cual

ref¡eren que la sentenc¡a de doce de julio del expediente al rubro

citado, se encontraba incumPlida

8. Resolución ¡nc¡dental. El dos de octubre siguiente, este

Tribunal Elec{oral resolv¡ó el ¡ncidental antes mencionado, en los

siguientes términos:

,'RESUELVE:

PRIMERO, Es parclalmente fundado el presenle inc¡dente de

¡ncumpt¡miento de sentenc¡a y, consecuentemente, so declara en

vias de cumpl¡miento la misma, respecto al aspecto analizado en

el inciso C.l det considerando tercero de esta resoluc¡ón

incidenlal.
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SEGU/VDO. Se OROE VÁ al Ayuntam¡ento de Cosautlán de

CaNajat, Veracruz proceda en los térm¡nos que se indican en el
cons¡denndo CIIARTO de esta sentencia.
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SEGUTVDO. Se ordena al Presidenta Munic¡pal, Sfndico y
Regidor Único, todos del Ayuntam¡ento de Cosautlán de
CaNajal, Veracruz, procedan en bs téminos que se indican en
el cons¡derando de efectos de esfa resolución ¡ncidental.

TERCERO, Se declara en vias de cumpl¡miento la sentencia,
respecto a la vinculac¡ón realizada al Congreso del Estado,
anal¡zada en el apartado C.ll dal considenndo lercero de esta
resol ución incide ntal.

CUARTO. Se vincula al Congreso del Estado de Veracruz, en
tém¡nos del considerando de e¡ectos de esta resolución
incidental."

9. Resoluc¡ón incidental que fue notificada a la responsable,

al Congreso del Estado de Veracruz y a los entonces

incidentistas el tres de octubre subsecuente.

lll. Primer acuerdo Plenar¡o sobre cumpl¡miento de

sentencia

10. Remisión de constancias. El nueve de octubre del dosmil

diecinueve, el Ayuntam¡ento de Cosaullán de Carvajal, Veracruz,

rem¡tió constancias relacionadas con el cumplimiento de la

presente ejecutoria.

11. Acuerdo plenario. El diec¡nueve de noviembre s¡gu¡ente,

este Tribunal Electoral em¡tió el acuerdo plenar¡o sobre

cumplimiento de sentencia, en los siguientes términos:

,,ACUERDA:

PRIMERO, Se escrrrden man¡festac¡ones competencia de este
Tribunal Electoral del escrfo de seis de nov¡embre, presentado
por las y los actores, precisadas y en los téminos señalados en
el cons¡denndo quinto del presente acuedo plenario.

SEGUiVDO. Se escinden man¡festac¡ones que pud¡eran ser
competencia de la Sala Regional Xalapa del Tibunal Electoral
del Poder Judicial de la Fedenc¡ón del escrito de se,:s de
noviembre, presentado por las y los actores, para /os efectos
prccisados en el presente acuerdo.

Se ordena a /a Sec¡atarla General de Acuedos de este Tribunal
Electoral, rcm¡ta cop¡a ceñ¡ficada delescñto materia de escisión,
a dicha Sala Regional.
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TERCERO. Se daclan en v¡as de cumplimiento la sentencia de
doce de jul¡o, respecto al aspeclo analizado en el APARTADO C
DEL CONSIDERANDO TERCERO de este acuerdo plenario.

CUARTO. Se ordena a la Pres¡denta Mun¡cipal, S¡ndico y
Regidor llnico, todos del Ayuntam¡ento de Cosautlán de

CaNajaL Vencruz, procedan en los tém¡nos que se ¡ndican en
el cons¡derando de afectos de este acuerdo plenaio.

QUINTO. Se declara en vías da cumplimiento la santenc¡a,
respecto a la vinculac¡ón real¡zada al Congreso del Estado,
analizada en el APARTADO D DEL CONSIDERANDO
TERCERO cle este acuerdo plenario.

SEX7O. Se v¡ncula al Congreso dol Estado de Veracruz, en
térm¡nos del considerando de erectos de este acuerdo plenario.

SÉPTiMO. Se amonesta a ta Presldenta Munic¡pal, S¡ndico y
Regidor Único dét Ayuntamiento de Cosauttán de Ca¡vaial
Veracruz, en términos de tos expuesto en el presente acuetdo.

OCTAVO. Se ordena a la SeÜetaria General de Acuetdos de
este Tibunal Electoral, que los datos de la med¡da de aprcmio
¡mpuesta sean ¡ncorpondos alcatábgo de suietos sanc¡onados."

13. Acuerdo plenario. El d¡ec¡nueve de febrero del dos mil

ve¡nte, este Tribunal Elecloral emitió el acuerdo plenario sobre

cumplimiento de sentenc¡a, en los siguientes términos:

,,ACUERDA:

PR MERO. Se declara incumpl¡da la sentencia de doce de iul¡o,
respecto al aspecto analizado en el APARÍADO C DEL
CONSIDERANDO TERCERO de este acuedo plenaio.

SEGUNDO. Se ordena a la Pres¡denta Mun¡c¡pal, S¡nd¡co,
Regidor Único y Tesorero, todos del Ayuntamiento de Cosautlán
de Carvajal, Veracruz, procedan en los téminos que se ¡nd¡can

en el cons¡derando do efectos de este acuerdo plenaño.
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lV. Segundo Acuerdo Plenario sobre cumplimiento de

sentencia

12. Remisión de constancias. El veintiocho de noviembre y

once de dic¡embre del dos mil diecinueve, el Ayuntam¡ento de

Cosautlán de Carvajal, Veracruz, remit¡ó constanc¡as

relac¡onadas con el cumplim¡ento de la presente ejecutoria.



TERCERO. Se da vista al Congrcso del Estado de Vemcruz, en

los térm¡nos estabtec¡dos en el cons¡derando CUARTO del
prese nte ac ue do Plenario.

CUARTO. Se impone una multa a la Presidenta Municipal,

Sindico y Regidor lJnico del Ayuntamiento de Cosautlán de

CaNajal, veracruz, en térm¡nos de lo expuesto en el presente

acuetdo.

QIJINTO, Se ordena a la Secretaria General de Acuerdos de este
Tñbunal Elictoral, que los datos de la medida de aprem¡o

impuesta sean incotpondos al catálogo de su/efos sancionados. "

V. Tercer Acuerdo Plenario

14. Acuerdo de presidencia. El dos de mazo del dos m¡l

ve¡nte, la Magistrada Presidenta tuvo por recib¡da documentac¡ón

remit¡da por el Ayuntamiento responsable, mediante la cual

aduce dar cumplimiento a la sentenc¡a principal, y la turnó, junto

al presente exped¡ente, a la Ponencia del Magistrado José

Oliveros RuÍz por haber fungido como lnstructor y Ponente.

15. Acuerdo plenario. El siete de jul¡o siguiente, este Trlbunal

Electoral emitió el acuerdo plenario sobre cumplimiento de

sentencia3, en los siguientes términos:

,,SE ACUERDA:

PRIMERO. Se declarc en vías de cumplimiento, en términos
de la cons¡deración tercera del presente acuerdo plenario, la
sentencia de doce de jul¡o dictada en el iu¡cio ciudadano TEV'
JDC-5322019, así como su posteior resolución ¡n
d¡ctada en el TEV-JDC-$2aU UNC-1 , y los acuetdos
plenaios de diecinueve de nov¡embre de dos mil d¡ecinueve y
diecinueve de tebrem.

SECUNDO. Se ordena a fodos los ¡ntegrantes del Cab¡ldo, as¡

como al Tesorem Mun¡c¡pal, todos del Ayuntamiento de
Cosautlán de CaNajal, Veracruz, pmcedan en los tém¡nos que
se ¡ndican en el cons¡derando de EFECTOS del presente

acuedo plenaio.

TERCERO. Se declara en vias de cumplimiento la sentenc¡a
em¡tida en aljuicio ciudadano TEV-JDC-$a2019, en lo relativo

3 Asuñto que fue rechazado por mayoía, y el eñcargado del engrose fue el Magistrado
Roberto Eduardo Sfgala Aguilar.
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a la vinculac¡ón al Congrcso del Estado de Vencruz respecto a
reconocer en la legislación verccruzana el derecho de los
Agentes y Subagentes Municipales de recibir una remuneración,
en térm¡nos del cons¡derando de efectos de la presente

resolución."

Vl. Cuarto Acuerdo Plenario

16. Recepción de constancias y ttámite. El seis de agosto

del dos mil ve¡nte, la Mag¡strada Presidenta tuvo por rec¡b¡da

documentac¡ón remitida por el Ayuntam¡ento responsable,

med¡ante la cual manifestó dar cumplimiento al acuerdo plenar¡o

de siete de julio de esa anual¡dad, y la turnó, junto con el presente

expediente, a la ponencia a cargo del Magistrado José Ol¡veros

Ruíz, por haber fungido como ¡nstructor y ponente del m¡smo,

para que se determinara lo que en derecho corresponda.

'17. Recepción, resguardo de títulos de crédito y vista a los

Agentes Municipales de Gosautlán de Carvajal, Veracruz.

Mediante proveído de s¡ete de agosto s¡guiente, el Magistrado

instructor recepc¡onó la documentación remitida por el

Ayuntamiento responsable, en el mismo proveído se requirió a

Jacinto Colorado Pelayo, Raúl Muñoz Morales y María Edith

González Pimentel, respect¡vamente, Agentes Municipales del

Ayuntamiento responsable a fin de que, dentro del plazo de c¡nco

días hábiles comparec¡eran personalmente a las ¡nstalac¡ones de

este Tribunal Electoral a efecto de que se les entregaran d

títulos de crédito.

18. En el mismo acuerdo se dio v¡sta a los Agentes Municipales

del Ayuntamiento de Cosautlán de Carvajal, Veracruz, con el

informe y diversa documentación rem¡t¡da por el Ayuntam¡enlo

responsable, para que, en el término de dos dias hábiles,

man¡festaran lo que a su derecho conv¡niera. La cual no fue

desahogada en el término concedido.

19. Mediante certificac¡ón de ve¡ntiuno de agosto de esa

anualidad, se h¡zo constar que en el plazo concedido no

1
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comDarecieron los mencionados a desahogar el acuerdo

menc¡onado.

20. Acuerdo plenar¡o. El dos de d¡c¡embre de dos mil veinte,

este Tribunal Electoral em¡tió el acuerdo plenario sobre

cumplimiento de sentencia', en los siguientes términos:

,,ACUERDA:

PRIiíERO. Se dectara curnpllda, en términos del consldotando

tercero del presente acue¡do plenaño la sentencia de doce de

¡ul'to dictada en el iu¡cio c¡udddano TEV.IDG532/2019, asl como

su posteior resoluciÓn incidental dbtada en el TEV*IDA

532Í2OiStNC-1, y sus acuerdos plenarios de diocinueve de

noviembre de dos mil diecinueve, diecinueve de tebrcro y siele

de julio.

SEGU DO. Se otderra a la Secretada General de Acue¡dos

regresar las documentalos precisadas en la prssonta

deteminac¡ón, at Ayuntam¡ento de Cosautlán de CaNa¡al'

Veracruz, para su résguardo hasta la finalización del prcsente

ejercicio Íiscal, deiando copia debidamente ceñifrcada en los

autos del expediente.'

Vll, Del presente incidente.

21. Escrito ¡ncidental. El veintitrés de jun¡o, Jacinto Colorado

Pelayo en su carácter de otrora Agente Municipal de I

Congregación Las Lomas, del Ayuntamiento de Cosautlán de

Carvajal, Veracruz, por el cual reclama el ¡ncumplimiento de la

presente ejecutor¡a.

22. Acuerdo de turno. Med¡ante acuerdo de ve¡ntitrés de

junio, la Magistrada Pres¡denta recepcionó dicho escrito y lo

turnó junto con el presente expediente a la ponencia a su cargo.

. Aguñtc que fue recházado por mayorla, y la eñcargada del engrose fue la Mag¡strada

Claud¡a Ofaz Tab,ada-
8
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23. Acuerdo de recepción. El veint¡ocho s¡gu¡ente, la

Magistrada lnstructora recepcionó el presente inc¡dente en la

ponencia a su cargo.

24. Elaboración del proyecto de resolución incidental. En

su oportunidad, la Magistrada lnstructora ordenó la elaboración

del Acuerdo plenario sobre cumpl¡m¡ento de sentencia para

someterlo a consideración del Pleno, con base en los siguientes:

CONSIDERANDOS:

Marco normativo.

5A lo anterior, resulta aplicable la ¡azón esencial del criterio conten¡do en la jurisprudencia
2/U2001 emitida por la Sála Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federac¡ón, de rubto: "ÍRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA
FEDERAo!óN. EsfA FAcuLfADo coNsnruc¡oNALMENfE PARA ExlGtR EL
CUII,PLIMIENIO DE TODAS SUS RESO¿UC,O¡rES". Consultable en te.gob.mx

9

PRIMERO. Competencia.

25. Este Tribunal Electoral es competente para conocer y

resolver el presente incidente de incumplimiento de sentenc¡a, de

conformidad con los artfculos 66, apartado B, de la Constitución

Política del Estado de Veracruz; 413, fracción XVlll, del Código

Electoral para el Estado de Veracruz de lgnacio de la Llave; 164

del Reglamento lnter¡or de este Tribunal Electoral.

26. Lo anterior, porque en el casoaplicael principio general del

derecho procesal, consistente en que lo accesorio s¡gue la suerte

de lo principal, pues al tratarse de un incidente en el cual la parte

incidentista aduce el ¡ncumplimiento de lo ordenado en la

sentenc¡a de doce de julio de dos m¡l diecinueve o de rubro TEV-

JDC-5322019. \- ,__

27. DeahÍ que, lo ¡nherente al cumplimiento de la ejecutoria deU
que se trata, forma parte de lo que corresponde conocer a este

Órgano Jurisdicc¡onal, por ser lo concerniente a la ejecuc¡ón de

los fallos una c¡rcunstancia de orden público.5
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28. El artículo 10 de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos d¡spone que todas las personas gozarán de

los derechos humanos en ella reconoc¡dos y en los tratados

internac¡onales de los que el Estado Mex¡cano sea parte, así

como de las garantías para su protecc¡ón.

29. En el segundo párafo del precepto constitucional antes

refer¡do, se establece que las normas relativas a los derechos

humanos se interpretarán de conformidad con la propia

Constitución y con ¡os tratados internac¡onales de la materia,

favoreciendo en todo tiempo a las personas la protecc¡ón más

amplia.

30. Aunado a lo anterior, el pánafo tercero del numeral en

comento establece la obligación de todas las autoridades, en el

ámbito de sus competencias, de promover, respetar, proteger y

garantizar los derechos humanos de conformidad con los

principios de universal¡dad, interdependencia, indivisibilidad y

progresividad.

31. El artlculo 17, párrafo segundo, de la Constitución Polít¡ca

de los Estados Unidos Mex¡canos instituye que toda persona

tiene derecho a que se le adminisfe justicia por los tribuna

que estarán exped¡tos para impartirla en los plazos y térm¡nos

que frjen las leyes, emitiendo sus resoluc¡ones de manera pronta,

completa e imparc¡al.

32. Por su parte, el artículo 25 de la Convención Americana

sobre Derechos Humanos dispone textualmente:

Artículo 25. Protecc¡ón Judicial

1. Toda persona t¡ene derecho a un recurso senc¡llo y

ráp¡do o a cualqu¡er otro recurso efect¡vo ante los jueces

o tribunales competentes, que la ampare conlra actos

que v¡olen sus derechos fundamentales reconocidos Por

10
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la Const¡tución, la ley o la presente convenc¡ón, aun

cuando tal v¡olac¡ón sea comet¡da por personas que

actúen en ejercicio de sus func¡ones of¡ciales.

2. Los Estados partes se comprometen

a) A garantizar que la autor¡dad competente prev¡sta por

el s¡stema legal del Estado decidirá sobre los derechos

de toda persona que ¡nterponga tal recurso;

b) A desarrollar las pos¡b¡lidades de recurso jud¡c¡al; y

6 Tesis de jurisprudenc¡a 42t2OO7 , de tubto: 9ARANTíA A LA TUTELA JUR|SO|CC|ONAL
PREVISÍA EN EL ARTíCULO I? OE LA CONSfITUCIÓN POL¡NCA DE LOS ESÍAOOS
UNIDOS iIEXICANOS. SUS ALCANCES, con númeo de registro 172759, de ta primera
Sala de la Superna CortedeJusücia de la Nación. Consuttabte en la Gaceta delsemañario
Judic¡al de la Federación, Tomo )«V, Abr¡l de 2007. Materia Const¡tucional, página 124.
7 Tesis 1..LXX¡V/2or3. OERECHO OE ACCESO A LA JUST|C|A. SUS ETAPA¡. Oéc¡ma
Época, Primera Sala, Serñanario Judicial de la Federacióñ y su Gacete, Libro XV I. Mazo
de 2013, Tomo'1, pág¡na 882.

Ll

c) A garant¡zer el cumplimiento, por las autoridades

competentes, de toda decis¡ón en que se haya est¡mado

procedente el recurso.

33. Asimismo, se tiene que el derecho fundamental a la tutela

jurisdiccional, como lo ha establecido la Pr¡mera Sala de la
Suprema Corte de Justicia de la Nación, puede def¡nirse como el

derecho público subjetivo que toda persona t¡ene, dentro de los

plazos y térm¡nos que fijen las leyes, para acceder de manera

exped¡ta a tribunales ¡ndependientes e imparciales, a plantear

una pretens¡ón o a defenderse de ella, con el fin de que a través

de un proceso en el que se respeten ciertas formalidades, se

dec¡da sobre la pretensión o la defensa y, en su caso, se ejecute

esa decisión6.
\^

34. Aunado a lo anterior, la m¡sma Primera Sala de la Suprema p
Corte de Justic¡a de la Nación ha determinadoT que el derecho a

la tutela jurisdiccional comprende tres etapas, a las que

corresponden tres derechos:
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a) Una previa al ju¡cio, a la que le corresponde el derecho

de acceso a la jurisd¡cción, que parte del derecho de acción

como una especie del de petición dirigido a las autoridades

jurisdiccionales y que motiva un pronunciam¡ento por su

parte;

b) Una judic¡al, que va desde el inicio del procedimiento

hasta ¡a última actuación y a la que corresponden las

garantfas del debido Proceso, Y

c) Una posterior al juicio, identif¡cada con la eficacia de las

resoluciones.

35. Así, la Sala Super¡or del Tribunal Electoral del Poder

Judicial de la Federación8 ha determinado que la función de los

tribunales no se reduce a la dilucidación de controversias de

manera pronta, completa e ¡mparcial, sino que para que ésta se

vea cabalmente satisfecha es menester que se ocupen de vigilar

y proveer lo necesario para que se lleve a cabo la plena ejecución

de sus resoluciones.

a .r, 
'risñn,.lencia 

2¿tl2001 de rubro: "TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODERJUDICIAL DE

u r-áoemcó¡¡. EsrÁ FAcuLfAoo coNsrlfucloNALMENTE PARA ExlGlR EL

óÚúiir¡lrelro oe roDAs sus REsoLUcloNEs". consultable en Justicia Electorál

Á"ri"á¿"ñ¡¡r""1 Electoral del Poder Júdiciel de la Federación, suplemento 5 Año

2002, página 2E, asi como en la página de intemet http://portal te gob'mx]'
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SEGUNDO. lmProcedencia'

36. Los requisitos de procedibilidad se encuentran directa e

¡nmed¡atamente relacionados con aspectos cuyo cumntimiento)@

es necesario para la válida constitución del proceso, por ende,

el análisis de las causales de improcedencia es una cuestión

de orden público y estudio preferente, las aleguen o no las
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partes, conforme lo dispuesto por los artículos '1, 368 y 369,

del Cód¡go Electoral.e

38. En el presente asunto, con independencia de cualquier

otra causa que se pueda der¡var del escrito incidental, este

Tribunal ofic¡osamente advierte que el m¡smo ha quedado sin

materia de conformidad con el artículo 378, fracción X, del

Cód¡go Electoral.

39. Es necesario precisar que, si bien se trata de una

cuestión incidental y no propiamente de un medio de

impugnación autónomo, lo cierto es que también puede

actualizarse la causal de improcedencia de quedar sin materia,

ya que se trata de un proced¡m¡ento jurisdiccional y sin ese

requisito, no habría sustanc¡a sobre la cual pueda recaer un

pronunciamiento o decisión en el asunto.

40. En efecto, el artículo 378, fracción X, del Código Electora

para el Estado de Veracruz, establece que procede el

desechamiento de los medios de impugnación en materia

electoral, cuando por cualquier motivo queden sin materia.

41. Es de mencionar que para que se actual¡ce dicha causal

de improcedencia, el componente definitorio o sustancial es

precisamente que el medio de impugnación quede sin materia,

e Sirve de apoyo la tesis de rubro: CAUSALES DE IUPROCEOENC|A. SU ESTUDTO ES
PREFERENTE. Sa¡a Reg¡onal Toluca det Tribunal Electoral det poder Judiciat de la
Federacióñ. V3EL 005/2000. T€rce¡a Epocá. Materia Electorat.
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37. Ante lo cual, el estudio de las causas de improcedenc¡a

del juicio const¡tuye una cuestión de previo y especial

pronunc¡amiento, pues de resultar fundada alguna de ellas,

hace innecesario el análisis del resto de los planteamientos de

la demanda y del juicio.
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mientras que la situación concreta que origina ello es sólo

¡nstrumental, bien sea que se trate de una revocación o

modificación del acto o resolución impugnado, o bien que se

extingan los efectos negativos de la omisión que se

controvierte, por poner algunos ejemplos.

42. Un presupuesto ¡ndispensable para todo proceso está

constituido por la existencia y subsistencia de un litigio, que es

el conflicto de intereses calificado por la pretensión de uno de

los interesados y la resistencia del otro.

43. Así, cuando cesa, desaparece o se extingue el litigio, por

el surgimiento de una solución autocompositiva,

heterocompos¡t¡va o porque deja de existir la pretensión o la

resistencia, el proceso queda sin materia y, por tanto, será

innecesario iniciar o continuar con la etapa de instrucción, la

cual tiene el carácter de fase de preparación de la sentencia,

asimismo, pierde todo objetivo el dictado de una resolución de

fondo.

44. El criter¡o anter¡or ha sido reiterado por la Sala Superior

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en

jur¡sprudencia 3412002, de rubro: 'IMPROCEDENCIA' EL

MERO HECHO

PROCEDIMIENTO

OE QUEDAR

ACTUALIZA

SIN MATERIA EL

LA CAUSAL

RESPECTIVA'1o, en la que se precisa que la razón de ser de

la mencionada causal de improcedencia se concreta al faltar la

materia del proceso, lo cual vuelve oc¡oso y completamente

10 Coñsultáble en Justicia Electoral Revista del Tribunal Electorel del Poder Judic¡al de la

r"¿"ra"¡on, supls."nto 6, Año 2003, pág¡ñag 37 y 38 Asi como eñ la página electón¡cá

de este Tribunal http://portal.te.gob.mr'

!4
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innecesario iniciar o continuar la instrucción del medio de

impugnación promovido.

45. Es pertinente señalar que el proceso jurisd¡cc¡onal tiene

por finalidad resolver una controversia de intereses, de

trascendencia jurídica, mediante una sentencia de fondo, que

debe em¡t¡r un órgano del Estado, autónomo e imparcial,

dotado, por supuesto, de facultades jurisdiccionales. Esta

sentencia, como todas, se caracter¡za por ser vinculatoria para

las partes litigantes.

46. En el caso concreto, se t¡ene como un hecho público y

notorio, de conform¡dad con el artf culo 361, del Código

Electoral, que en fecha dos de diciembre de dos mil veinte,

este Tribunal Electoral resolvió el Acuerdo Plenario sobre

cumpl¡m¡ento de sentencia, en el que, determinó tener por

cumpl¡da la sentencia principal de doce de julio de dos mil

diecinueve, así como la resolución incidental y acuerdos

plenarios.

47 . Ello, porque mediante Acuerdo de la Magistratura

lnstructora de siete de agosto del dos mil veinte, se recepcionó

diversa documentación remitida por la responsable relativa al

cumplimiento de la sentencia, y se le dio vistas a diferentes

Agencias y Subagencias Municipalesrr, entre ellas al

incidentista Jacinto Colorado Pelayo, para que dentro del plazo

de cinco días hábiles comparec¡eran a las instalaciones de

este Tribunal Electoral a efecto de entregar los títulos de

crédito remitidos por la responsable. Lo cual no fue

desahogado en el plazo concedido,l2 para mayor referencia se

rl Acuerdo de requerim¡entoy vista que obra en eutos delexpediente principal, en lasfojas 1O1O

a 1012.
12 Tal como obra en la certil¡cación de fechg veintiuno de agosto, consultable on la foja
1015 del expediente princ¡pal TEV.TOC{322019.

15
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48. En d¡chos términos, al no comparecer los otrora Agentes

y Subagentes Municipales, mediante Acuerdo Plenario de dos

de diciembre del dos mil veinte, se tuvo por cumpl¡da a la

responsable y se ordenó la devolución de los mencionados

títulos de créditos, acuerdo que fue notificado personalmente

a la parte actora, y por estrados a las demás personas

¡nteresadas entre ellas al presente inc¡dentista.

inserta imagen de la certificac¡ón de fecha veintiuno de agosto

de dos mil veinte, en la que se hace constar que una vez

agotado el plazo, no se recibió escrito o promoción alguna en

atención al acuerdo de requerimiento y vista de fecha siete de

agosto de dos mil veinte.

ctñco

fff;iri; dc oos olas

riérdo- Por lo que. Proviá

L.a d6.é ho.66 del dra

io. rñeñcloñádoa

ñr.. ñunlc¡palés'
5átéu oroc€deñtes
ñtlouez voracruz
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49. lncluso, el propio incidentista en su escrito manifiesta

haber tenido conocimiento de dicho Acuerdo Plenario, por

tanto, se concluye que el promovente tuvo pleno conocimiento

sobre lo resuelto por este Tr¡bunal Electoral mediante los

mencionados provefdos.

50. Por lo que, si la materia del presente asunto cons¡ste en

determinar si el Ayuntamiento de Cosautlán de Carvajal,

Veracruz, ha dado cumplimiento a lo ordenado en la sentencia,

resoluciones incidentales y acuerdos plenarios referidos, y en

el caso, mediante Acuerdo Plenario de dos de diciembre de

dos mil veinte, determinó que se encontraban cumplidas.

5'1. Ello, evidencia que ha desaparecido la materia del

presente asunto, por lo tanto, ha quedado s¡n mater¡a.

52. Ahora b¡en, respecto al procedimiento establecido en el

artículo 164, fracción ll y lll, del Reglamento lnterior de este

Tribunal Electoral, lo procedente conforme a Derecho sería

requerir a Ia responsable sobre el cumplimiento del fallo

principal, así como su resoluc¡ón incidental, y con dicho

informe, darle vista al incident¡sta.

53. Sin embargo, lo anterior a n¡ngún efecto jurídico eficaz

llevaría, en virtud de que este órgano Jurisdiccional ya se
pronunció sobre la cuest¡ón reclamada por la parte incidentista.

54, Por las razones anter¡ormente expuestas, resulta

improcedente el Incidente de incumplimiento de sentencia

planteado.

55. Por último, se instruye a la Secretaría General de Acuerdos

de este Tribunal, para que cualquier documentación relacionada

con el incidente de incumplimiento de sentenc¡a en que se actúa,

77
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y que se reciba con poster¡or¡dad a la emis¡ón del mismo, se

agregue a los autos sin mayor trámite para que obre como en

derecho conesponda.

Úuco. Se declara improcedente el ¡ncidente de

incumplimiento de sentencia, promovido por Jacinto Colorado

Pelayo

NOnFíOUESE; por oficio, a la responsable; adjuntando copia

certif¡cada de la presente resolución; y, por estrados a la

parte inc¡dentista, por no haber señalado domicilio en esta

Ciudad Capital, y las demás personas interesadas; asimismo'

publ¡quese en la pág¡na de internet de este Tribunal, de

conformidad con los artículos 387, 393 y 404, del Código

Electoral para el Estado de Veracruz, y 168, 170, 176 y 177 ' del

Reglamento lnterior de este Tribunal Electoral'

Asi, por UNANIMIDAD de votos lo resolvieron y firmaron las

Mag¡stradas y el Magistrado Prov¡s¡onal en funciones'

integrantes del Tribunal Electoral de Veracruz; Tania Celina
18

56. Por último, se instruye a la Secretaría General de Acuerdos

de este Tribunal, para que cualquier documentación relacionada

con los incidentes en que se actúa, y que se reciba con

posterioridad a la emisión del mismo, se agregue a los autos sin

mayor trámite para que obre como en derecho corresponda'

57. Finalmente, en acatam¡ento a lo dispuesto por los artículos

9, fracción Vll, 11, fracc¡ones V y Xll, y 19, fracción l, inciso m),

de la Ley de fransparencia y Acceso a la lnformación Pública

para la Entidad, este resolución deberá publ¡carse en la página

de internet htto://www.teever.oob.mx/.

58. Por lo expuesto Y fundado se'

RESUELVE:



Tr¡bunal Eloctoral
da verecruz

INCIDENTE DE INCUMPLIMIENTO DE SENTENCA
TEVJDC-532/201 9{NC-2.

Vásquez Muñoz, en su carácter de Presidenta' a cuyo cargo

estuvo la ponencia; Claudia Díaz Tablada, y José Antonio

Hernández Huesca, ante el Secretario General de Acuerdos

Provisional en Funciones, Rodr¡go Delgad¡llo Crivelli, con quien

actúan y da fe.

TAN ELINA U

I

UO JOSÉ ANToNIo HER NDEZ
HUESCA

ÍSTRADO PROVISIONAL
EN FUNCIONES

MAGIST

RODRIGO GADILLO CRIVELLI

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS PROVISIONAL
EN FUNCIONES

RADRIBUNAL

,-.tmw
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